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grHsm,-,
coNvENro ADMrNrsrRATrvo DE coLABoRAcrón v senvrc¡o oe
¡UPANT¡C¡ó¡T V PNÉSM¡.AO DE INSTALACIONES, QUE EN MATERIA DE
caplcnectón v ron¡4tcróN paRA EL rnaearó, tr¡_¡eRAn poR uNA
PARTE EL i'SISTEMA PARA EL DESARROLLO T TEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUI{IGIPIo DE EL LIMÓN, JALTsco',, REPRESENTADo
EN EsrE Acro poR LAs CTUDADANAS A¡{A LlLla IBARRA HERNÁ DEz
Y NoRA NEFTAL¡ zA oRA PELAYo, EN sus cARAcTEREs DE
nRESIDENTA y DtRlcroRA, a eu¡Én EN Lo sucEsrvo EN EL
pRESENTE DocuMENTo sE LEs DENoMT¡llnÁ rl íslsrEMA pARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL IUUÍ{¡CIP¡O DE EL
LIMóN, JALtsco', y poR orRA PARTE, EL lNsr¡TUTo DE
FoRI,AG¡ÓN PARA EL TRABAJo DEL ESTADo DE JALTsco,
REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR SALVADoR cosío GAoNA, EN sU
canÁcr¡n DE DrREcroR GENERAL, a qurÉn EN Lo sucEs¡vo y IARA
EFEcro DEL pREsEtrtrE TNSTRUMENTo sE LE DENoMT¡,¡anÁ *er
INSTITUTo DE FoRMAGIÓN PARA EL TRABAJo DEL ESTADo DE
JALISCOi Y CUANDO SE MENCIONE DE MANERA CONJUNTA AL
íSISTE A PARA EL DESARROLLO ¡I{TEGRAL DE L,A FAiIIL¡A DEL
MUNICIPIo DE EL LIMÓN" Y A.EL INsT¡TuTo DE FoRMAGIÓN PARA
EL TRABAJo DEL EsrADo DE JALrsco'sE LEs DENoMI¡lanÁ *us
PARTES,,; QUIENES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL
PRESENTE CONVENIO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. Declara eI ..SI§TEMA PARA EL OE§ARROLLO INTEGRAL DE LA FAII!¡LIA DEL

MuNtclpro DE EL LIMóN, JALIsco", que:

l.L Es un Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡strac¡ón Pública Munic¡pal, con personalidad
jurídica y patrimonio, con fundamento en el Decreto del Congreso del Estado número 12507 publicado

en el Per¡ódico Of¡c¡al del Estado de Jalisco el 16 de d¡ciembre de 1986, que autoriza la creación del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del munic¡pio de El L¡món, lalisco, cuyos objetivos
están específicamente marcados en la iniciativa del Decreto que envió el Congreso del Estado. De

acuerdo con el Artículo 2 referente a las autoridades del sistema, marcados en los Artículos 4,5,6,7 y
8.

1,u. Los objetivos del Sistema Mun¡cipal serán:

a). Asegurar la atención permanente a Ia poblac¡ón marginada, brindando serv¡cios ¡ntegrales de

as¡stencia soc¡al, enmarcados dentro de ¡os programas básicos del S¡stema para el Desarrollo Integral

de la Familia Jalisco, conforme a las normas establec¡das a nivel Nacional y Estatal;

b). Promover en el municipio los mínimos de b¡enestar soc¡al y el desarrollo de la comunidad,

mejores cond¡c¡ones de vida de los hab¡tantes del municipio;

c). Fomentar ta educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crec¡miento fís¡co y

niñez;

d). Apoyar y fomentar ta nutric¡ón y las acciones de med¡cina preventiva d¡rigidas a los lactantes

general a la ¡nfancia, asícomo a las madres gestantes.

e). propiciar la creacíón de establecimientos de as,stencia soc¡al, en beneficlo de menoTes en estado de

abandono, de ancianos, y de los minusválidos sin recursos;
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f). Investigar la problemát¡ca del niño, la madre y la famil¡a, a fin de proponer las soluciones
adecuadas;

g). Prestar dentro de las pos¡bilidades del Ayuntamiento, en forma organizada y permanente, servicios
de asistencia y jurídica y de or¡entac¡ón social a los menores, anc¡anos, minusválidos sin recursos, y 2 a
las familias, para atención de los asuntos compatibles con los objetivos del sistema.

h). Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia social realicen otras inst¡tuciones del
municipio;

i). Procurar, permanentemente la adecuación de los objet¡vos y programas del Sistema l4un¡cipal con los

que Ileve a cabo del DIF Estatal, a través de acuerdos, convenios o cualquier flgura jurídica,

encaminados a la obtención del bienestar social;

j). Los demás que le encomienden las leyes.

1.II¡, La ciudadana ANA LILIA tnnnn¡ UfnuÁruoEz, man¡f¡esta ser la PRESIDENTA DEL SISTEMA
paRA EL DEsARRoLLo TNTEGRAL DE LA FAMrLra DEL MUNrcrPIo or ¡¡- t-¡uóu, JALrsco;
según consta en el nombramiento de fecha del día 01 de octubre de 2024, mismo que le extend¡ó a su

favor el Ciudadano Nelson González Figueroa, Pres¡dente Municipal de EI L¡món, lal¡sco, de conformidad

a lo que dispone el Decreto de Creación número 12502 expedido Por el H. Congreso del Estado,

aprobado y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de lal¡sco", que crea el Organismo Público

Descentral¡zado de la administración municipal que se denominará Sistema para el Desarrollo Integral

de la Fam¡lia del Mun¡c¡pio de El L¡món, Jalisco. Y cuyo nombram¡ento no le ha sido revocado a la fecha

de celebración de este instrumento.

1.IV, La ciudadana NORA NEFIALÍ zAMoRA PELAYO, manifiesta ser el DIRECTORA DEL SISTEMA
pARA EL DEsARRoLLo TNTEGRAL DE LA FAMTLTA DEL MUNICIPIo or rl lruór, lallsco;
según consta en el nombramiento de fecha del día 01 de octubre de 2024, para la administración del

peiiodo 2024-zo2¿ mismo que le extendió a su favor el ciudadano Nelson González Figueroa,
presidente Munic¡pal de El Limón, Jalisco, de conformidad a lo que dispone el Decreto de Creación

número 1250¿ expedido por el H. Congreso del Estado, aprobado y pub¡icado en el Periódico Oficial "El

Estado de lal¡sco", que crea al Organismo Público Descentral¡zado de la administración municipal que se

denom¡nará Sistema para et Desarrollo Integral de la Famil¡a del mun¡cipio de El Limón, Jalisco. Y cuyo

nombram¡ento no le ha s¡do revocado a la fecha de celebrac¡ón de este instrumento.

l.V. para los efectos del presente ¡nstrumento señala como dom¡cil¡o el ubicado en Calle Aldama

número 69, Colon¡a centro, El Limón, Jalisco, código Postal 48700; el cual, desde este momento bajo

protesta de decir verdad manif¡esta que es Cierto y correcto, para todos los efectos legales

correspond¡entes.

l,vl. Que su número telefónico es: 321 373 0090.

I.VIL Conscientes de la importancia que reviste Ia partic¡pac¡ón de los recursos humanos

calificados en el desarrollo de las act¡vidades prodúct¡vas tanto del mun¡cip¡o como del

general, y en pafticular aquellas relacionadas con su mandato constitucional y conociendo la

! objeto de 'ieu tNsr¡Tuto or ron¡,tlc¡ó¡¡ PARA EL TRABAIo DEL EsrADo DE:
maniriesta su interés por obl¡garse con éste, en los tárminos y condiciones previstas en el prédente

convenio, con la finalidad de formar personal capac¡tado que requiere el aparato productivo del Estado

de lal¡sco.

2.. DECIATA *EL INSTITUTO OT ¡ONUIC¡óX PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE

JALISCO" que:
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2.I. Es un Organ¡smo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo dei Estado de Jalisco, sector¡zado a la
secreiaría de Educación Jalisco, y adscr¡to, a la coordinación de Educación Media superior, con
personal¡dad jurídica y patrimonios prop¡os, conforme al Decreto de creación número 1g18d, expedido
por el H. congreso del Estado de Jalisco, aprobado el 14 de diciembre de 1999 y publicado el 23 de
d¡ciembre de 1999, en el periód¡co Of¡c¡at ,.Et Estado de lalisco.

2'u' Que comparece en este acto salvador cosío Gaona, en su carácter de D¡rector General
Organ¡smo Descentral¡zado denom¡nado Instituto de Formac¡ón para el Trabajo del Estado de Jalisco
(IDEFT), acude a la celebrac¡ón de este conven¡o con la facultad conferida en lo dispuesto por tos
articulos 14, 75, 16, 17 y 18 fracción x, del Decreto de creación señalado en el párrafo anter¡or;
mediante designación realizada por el C¡udadano Gobernador Constitucional del Estado de Jal¡sco, lesús
Pablo Lemus Navarro, según consta en el Acuerdo de fecha 06 (seis) de d¡c¡embre de 2024 (dos m¡l
veinticuatro) en térm¡nos de los artículos 36, 46 y 50 fracciones IX y xx de la const¡tución polític;i 1,2,
3 numeral 1 fracción II,4 numeral fracc¡ones I, V X y XIX,6,66 numeral fracción III, de la Ley
Orgánica del Poder Ejecut¡vo; 2 numeral 1 fracc¡ón lll, ?1, 22 y 23 de la Ley de paraestatales, todos
ordenamientos del Estado de Jalisco, así como los artículos 15, 16 y D del Decreto de creación del
organismo Públ¡co Descentral¡zado denom¡nado Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de
lalisco (IDEFT).
Acreditando su carácter con el nombramiento emitido por el C, Gobernador Constituc¡onal del Estado de
Jal¡sco, lesús Pablo Lemus Navarro con efectos a partir de¡ 06 de d¡c¡embre del 2024 dos mil
veinticuatro.

2.UI. Que, entre otros, t¡ene como objeto impart¡r e ¡mpulsar la formación para el trabajo en la

entidad, propiciando una mejor cal¡dad y vinculac¡ón de este serv¡cio con el sector productivo y las
necesidades del desarrollo regional. estatal y nac¡onal, de acuerdo con la fracción II del artículo 6 de su
Decreto de Creac¡ón 18,189.

2.IV. Que para cumpl¡r con sus f¡nes cuenta coñ Un¡dades Regionales en los mun¡c¡pios de Zapopan,
Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Ixtlahuacán de los Membrillos, Zapotlán el Grande, Villa Hidalgo,
Puerto Vallarta, Autlán de Navarro, Lagos de Moreno, Amat¡tán, Arandas, Huejuquilla el Alto y San

lulián, cada uno de ellos con responsables de la Dirección, así como con Unidades de Acción Móvil en
los municipios de Guadalajara, Chapala, Tepatitlán de l,lorelos, Mascota y Cihuatlán.

2,V. Que tiene su domicilio en la finca marcada con el número 2803, en la Avenida de La Paz, Colonia

Vallarta, Guadalaja ra, 44130,.)alisco, México; y números de teléfono (33) 36 t5-06-44 145.

3.- Declaran todas "LAS PARTES" que comparecen a este convenio, que:

3.I. Tienen ¡ntereses comunes en el campo del desarrollo de personal calificado, a través de la

formación para el trabajo para el fortalec¡miento de las acciones munic¡pales y reconocen la

conven¡encia de la relacíón entre sí de manera estrecha, para tal efecto.

3.II. Que consideran ¡mportante el fortalecimiento de la relación *EL INSTITUTO DE FORMACIóN
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO" - el "SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL LIMóN', en benef¡cio de la sociedad

mexicana.

3.IU. Que los sectores educat¡vos y del sector públ¡co municipal deben unir esfuerzos, en torno a la

formación de nuevas genei"aciones de servidores públ¡cos con alto nivel técnico-académico, capaces de

hacer fr€nte a los retos de eficiencia, eficacia, global¡zación y compet¡tividad jnternac¡onal, mediante Ia

formación para el trabajo y la práct¡ca dentro del ámbito de desempeño'

3.Iv. Que sus acciones de vinculación red¡tuarán en una mayor pertinenc¡a entre los planes y

program¿s de estudio en relación con las neces¡dades del sector product¡vo, permit¡endo la constante

adecuación a los camb¡os c¡entíficos y tecnológicos en el servicio público.

3.V. Que, de acuerdo con los requisitos actuales o futuros, consignados en sus correspondientes

normatividades, las partes tienen interés en celebrar el presente Convenio bajo las s¡guientes

CLÁUSULAS
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PRIMERA. Obl¡gaciones de "LAS PARTEs". con el fin de ¡mpart¡r los cursos que solicite el
.SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL

LIMÓN", así como promover y difuñdir los servicios de educación práctica y formación institucional
para el trabajo que se impaften en "EL INSTITUTO DE FORMACIÓ¡'I pnU EL TMBAJO DEL
ESTADO DE JALISCO".

EI'SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE
EL LIMÓNi se obliga a:

a). - Cumplir y acatar la normatividad y disposiciones que "EL INSTITUTO DE FORMACIó¡I pAnA
EL TRABAJO DEL ESTADO DE IALISCO" determine, en tiempo y forma, perm¡tiendo con esto cubr¡r
los procesos necesarios de Ios comprom¡sos, mater¡a del presente Convenio.

b). - Sol¡citar por escrito fehac¡ente a la D¡rección de Vinculac¡ón de "EL INSTÍTUTo DE

FORMACIÓN PARA EL TMBAJO DEL ESTADO DE JALISCO", AI MCNOS CON 20 VE¡NtC díAS hábiICS

previos a la fecha tentat¡va de in¡c¡o de curso, la prestac¡ón del servic¡o, que le perm¡ta atender las

necesidades específicas de capacitac¡ón, con el número de alumnos, modalidad del curso, horarios,

frecuencia, lugar de impadición, fecha probable de inicio y de término y demás información necesaria

qUE TCqU¡ETA 
*EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO".

c),- Integrar el exped¡ente de cada uno de los alumnos el cual deberá entregar a 'EL INSTITUTo DE

FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO" A ITAVéS dC IA DiÍCCC¡óN dE UNidAd

Reg¡onal de Capacitación que solicite Ia Dirección de V¡nculac¡ón de "EL INSTITUTo DE FORMACIóN
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO"; este expediente debe contener las siguientes

constancias: Copia simple del acta de nacim¡ento o la credencial de elector para votar con fotograflia

v¡gente y validada, comprobante de dom¡cil¡o (rec¡bo de luz, agua, estado de cuenta bancaria), el

formato de sol¡citud de inscripción así como la ficha de depós¡to correspondiente al pago de los alumnos

partic¡pantes del curso solicitado.

d), - Entregar vía oficio, el expediente de los capac¡tados y la ficha de depósito establecida en el inciso

precedente, así COmO Cualquier otro documento requer¡do para el proceso de autorizac¡ón, cuando

menos con 8 ocho días háb¡les antes de la fecha tentativa de ¡n¡cio del curso, establecida en la sol¡citud

por escrito precisada en el inc¡so b) de esta cláusula pr¡mera, a la Dirección de la Un¡dad Regional de

Capacitac¡ón responsable del seguimiento del proceso de autor¡za€ión.

e),- Acred¡tar a "EL INSTTTUTO DE FORMACIóH plne EL TRABAJO DEL ESTADO DE

JALISCO-, previo a celebrar el presente contrato, tener posesión material y iurídica de un inmueble

que pefmita el adecuado proceso de enseñanza-aprendizaje y que reúna las características y

cond¡ciones mínimas necesarias €omo espacio suf¡cientemente ampl¡o que perm¡ta el desarrollo de las

actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, que cuente con energía el&rica, iluminación, agua,

sanitario, mobiliario, ventilac¡ón, equipo y demás serv¡c¡os básicos necesarios para brindar los cursos

solicitados con la calidad y pertinencia adecuada; *EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL

TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO- realizárá la val¡dación del inmueble a través de escrito emitido

por la Direcc¡ón de unidad Regional de capacitac¡ón, con ta finalidad de constatar que se cumplan con

ios requisitos establec¡dos por "EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAIO DEL ESTADO

DE JALISCO. para una correcta fOrmaCión de los alumnos; dicho inmueble será dado en préstamo a

.EL INSTTTUTO DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO"

impartición de los cursos que solicite el "SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

ri¡lrul DEL MUNICIPIO DE EL LIMóN" dufante la vigencia de este convenio'

O, - Br¡ndar todas las facilidades para que *EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL

ógl SSUOO DE JALISCO- realice el proceso de superv¡sión de los servicios solicitados.

g), - Informar por escrito fehaclente de cualqu¡er observación o neces¡dad relac¡onada con el servicio

fiíestaao a ta Dirección Técnicá Académica de 'EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO

bfl ¡SUoO DE JALISCO', para que sea analizada y valorada por las áreas respectivas y de esta

manera dar respuesta a dicha solic¡tud.

Lá p¡eenre fol¿ iionE pá¡te tntesr¿t el coivrñio ádmtntstrásvo de 6bboract5n y serulclo efl m¿Eria de capaciE lón v rmadóo P¿ra a t u¡u:o, .ul"!"e 1!'19
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h). . DAr AViSO fEhACiENtE E iNMEd¡AtO A 
..EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL

EsrADo DE JALIsco" del domicilio donde se ¡mpadirán los cursos a efecto de que se real¡ce la
superv¡sión del lugar de acuerdo con la normatividad de "EL rNsrITUTo DE FoRMACIóN pArlA EL
TRABAJ0 DEL EsrADo DE JALIsco"; en caso de que la impartición de los cursos se ltevará a cabo
en diversas sedes externas al domicil¡o del Convenio.

Que para efectos de impaftición de cursos y/o diplomados que ¡mparta .EL INSTITUTO DE
FORMACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO', CI *SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIo DE EL LIMóN- pTestaTá sus
instalaciones ubicadas enl

1. Instalac¡ones del s¡stema para el Desarrollo Integral de ¡a Fam¡lia del Municipio de El
Limón, Jal¡sco: Calle Aldama número 69, Colonia Centro, El Limón, lal¡sco, Código postál 48700.

Las sedes para impartición de cursos que posterior a la f¡rma del presente convenio se sumen a este
l¡stado, se integrarán como Anexo.

SEGUNDA. "EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO" SE
obliga a:

á). - Real¡zar el registro de los alumnos pafticipantes en cada curso.

b). - Asignar personal docente, superv¡sar el avance de los cursos de acuerdo al proceso de enseñanza-
aprend¡zaje; dar seguimiento al desarrollo de habilidades adqu¡ridas por los alumnos inherentes al
proceso de capacitación y aplicar los mecan¡smos de evaluación del alumno, del docente y del curso.

c). - hpaft¡r los cursos de acuerdo con las neces¡dades y datos proporcionados por el "SISTEMA
PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUTTICIPIO DE EL LIMóT{i y a Ia

disponibilidad y capac¡dad de "EL INSTITUTo DE FoRMACIóN PAf{A EL TRABAIO DEL ESTADO
DE JALISCO".

Los cursos y/o diplomados sujetos para ¡mpart¡c¡ón, motivo del presente conven¡o son'. Earbería,
apl¡cac¡ón de uñas, maqu¡llaje profes¡ondl, repostería, decomc¡ón de pasteles, coc¡na mex¡cana,
galletas, decordc¡ón con globos, masaje terdpéut¡co y demás que solicite el *SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGML DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL LIMóN. duTante Ia V¡gencia

de este conven¡o, a ¡mpart¡rse en las instalac¡ones del "SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIQ DE EL LIMóN', menc¡onados en la cláusula
PRIMERA ¡nciso "h" de este ¡nstrumento.

d). - Em¡t¡r un documento con validez of¡cial para cada alumno que haya cumplido con los requisitos de
asistencia y aprovechamiento que valide Ia capacitación adquirida al térm¡no del curso; ¡a entrega del

documento con val¡dez oflcial se real¡zará en la fecha que el Área Académica de "EL INSTITUTO DE

FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO" determine, posterior a la fecha de
recepc¡ón de los documentos establecidos en el ¡nciso d) de los comprom¡sos del "SISTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL LIMóN-, dE IA CLAUSULA

PRIIVERA.

e). - Informar al 'SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMI
MUNICIPIO DE EL LIMóN", del número de cuenta de la institución bancar¡a que "EL
DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO- pondrá a disposic¡ón,

realizar los depósitos correspondientes al pago de los cursos.

f). - Entregar al 'SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO
DE EL LIMóNi la factura, complemento de pago, comprobante fiscal digital o análogo

correspondiente contra el pago de los serv¡cios sol¡citados, al recibir el original de la ficha de depósito

bancaria o comprobante de transferencia electrónica bancar¡a, en conformidad a los tiempos y fórmas

establecidos en el inciso d) de la Cláusula Pr¡mera de este Instrumento. /--\
r¡ p(6éfte tojá riorm¿ p¿ne inregrar d @ñ@o admn¡sb-dlivo d€ d¿bor.cón y *Mio en nEtúi| de c¿Oad(.oón y ñomejó.r pá. 
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g). ' Real¡zar toda Ia promocióñ posible para dar a conocer los servicios que presta .EL lNsrrruro
DE FORMACION PARA EL TMBAJO DEL ESTADO DE JALISCO'.

TERCERA. -ENCUCSIAS. *EL INSTITUTO O¡ TONUIC¡óX PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE
JALISCO" podrá realizar encuestas de seguimiento a los egresados de los cursos que se le impartieron
aI ..SISTEMA PARA EL DESARROLLo INTEGRAL DE LA FAMTLIA DEL MUNICIPIo DE EL
LfMÓN", ya sea a través de correo electrón¡co, vía telefónica o vis¡ta domicil¡aria, en los tiempos que
estab¡ezca *EL TNSTITUTO Or rOAUlc¡óx PARA EL TRABATo DEL ESTADO DE JALISCO., por
lo que podrá util¡zar los datos de los egresados proporcionados por el .'SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO O: ¡t l¡mó¡¡- para reatizaf dicha
actividad.

CUARTA. MAIETiAI dEI CUTSO. "EL INSTITUTO OE TONUIC¡óN PARA EL TRABAJO DEL
ESTADO DE JALISCO" podrá proporcionar al "SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA DEL MUNICIPIO Oe el lfUóti o en su caso a cada alumno, el l¡stado de materiales
e insumos necesarios para el desarrollo del curso a través de la Dirección de l.,nidad Regional de
Capacitación responsable del proceso y seguimiento de capac¡tac¡ónt por lo que *EL INSTITUTO DE
¡OnMlcróH PARA EL TRABAJo DEL ESTADO DE JALISCO., no es responsable de los materiales
porque el alumno no está obligado a otro pago ad¡cional al costo del curso por este concepto.

QUIÍ{TA. Precio de cada Curso, El precio de cada curso que solic¡te el "SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO Oe el t¡lqón., será estabtec¡do por
iA DiTCCC¡óN dE ViNCUIACióN dC..EL INSTITUTO OT TONUIC¡óIV PARA EL TRABAJO DEL ESTADO
DE JALISCO" de acuerdo a la oferta educativa v¡gente y/o la cot¡zación correspondiente, y se
adjuntará al presente convenio como anexo, de conformidad a Io estipulado en los incisos c y d de las
obligaciones de| ..SISTEMA PARA EL DESARROLLO I¡ITEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO
o¡ eL Lr¡{óN-.

SEXÍA, REIACióN LAbOTAI. "EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO
DE JALISCO" será responsable solamente de las relaciones laborales que sost¡ene con sus
trabajadores contratados; por lo que no existe relación laboral entre "EL INSTITUTO DE
ron¡aac¡ó¡¡ PARA EL TRABAJo DEL EsraDo DE JAL¡sco" y los trabajadores o colaboradores
bajo la subordinación del. "SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE EL LIMON, JALISCO".

sÉpf¡ma, vigencia, Por así conven¡rlo "LAs PARTES'; la vigencia del presente Convenio será a partir
del 09 nueve de abr¡l del 2025 dos mil ve¡nticinco, terminando el 30 treinta de sept¡embre del 2027 dos

m¡l veintisiete.

OCTAVA, Pena convenc¡onal. Por así convenirló "LAS PARTES" y para determinar los posibles

daños y perjuicios que se puedan ocas¡onar en caso de ¡ncumpl¡m¡ento de parte del "SISTEMA PARA

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL LIMÓN., A IAS ObIigACiONCS

contraídas en este ¡nstrumento; el "SISTEMA PARA EL DESARRoLLo INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEt MUNICIPIO DE EL LIMóNi pagaTá a "'EL INSTITUTO DE FORMACIóN PARA EL

DEL ESTADO DE JALISCO", una p€na convencional equ¡valente al monto que rec¡ba esta por

concepto de pagos del curso pactado en este ¡nstrumento, que se haya rec¡b¡do por todos los

al momento del incumplim¡ento.

NOVENA. De la Rescisión. Sin perjuicio de lo anter¡or, se podrá rescindir el presente

anticipadamente por mutuo acuerdo cuando así lo determinen "LAS PARTES", o b¡en, cuando

de ellas le comun¡que a la otra su deseo de darlo por concluido, caso en el cual, cesarán los

treinta días después de recibir la notificación por escrito, pero las acciones que se encuentren en

desarrollo continuarán hasta la terminación de las m¡smas.

Tén¡endo esta cláusula el carácter de Pacto Comisorio Expreso, por lo que para que opere la recisión

bastará la sola notificac¡ón fehaciente de una de las partes.

L¡ prc.€nie @a fdna pá.te ¡ntÉgÉtd convúb ¡rdminErárirc de colaboráci5n y servido €fl materi¡ & opáotadón y fdmádón para d tráb.Jo, 6d€bra.lo entrc d
c"*. ^É á rbeñ'fi¡1 rñr6ar de h Familtr dd Municiñ de E Lirió¡, lals.o, y d ¡nstrürbo de Folffi¡óñ paE d TrabáJo del Eslado .le.lalisco (IoEFI),
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DÉcrMA. caso Fortuito o Fuerza Mayor. "LAs paRTEs" estarán exentas de toda responsab¡l¡dad
en caso de Tetraso, mora o incumplim¡ento total o parcial del presente convenio, deb¡do a causas de
fueaa mayor o caso fortu¡to.'LAs PARTES" conv¡enen en que s¡ se presenta alguna causa de fuerza
mayor o caso fortuito que hiciera ¡mposible el cumplimiento del presente convenio, llegarán a un
acuerdo que convenga a ambas partes, respecto de la revisión del m¡smo.

DÉCIMA PRIMERA, Vicios del Consentim¡ento, "LAS PARTES. man¡f¡estan que el presente
convenio es de buena fe, por lo que no ex¡sten vicios del consentim¡ento que lo ¡nvaliden"

DÉCIMA SEGUNDA. Competencia y legislación aplicabfe. El presente Convenio es producto de la
buena fe, por lo que "tAS PARTES" realizarán todas ¡¿s acc¡ones necesar¡as para su cumplimiento,
procurando resolver las controveTsias de común acuerdo; sin embargo, en caso de no ser posible, "LAS
PARTES" se someterán a la jurisdicción de los tr¡buñales competentes del Estádo de Jal¡sco, para la
¡nterpretación y cumplimiento del mismo, renunciando al fuero que por razón de sus domic¡lios presente
o futüro, pudiera corresponderles o por cualqu¡er otra causa.

DÉCIMA TERCERA. Dé la Conf¡dencial¡dad. "LAS PARTES" reconocen que con mot¡vo de la
celebración de este Convenio pueden llegar a ¡ntercamb¡ar datos personales, según d¡cho término se
define en la Ley Federal de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de los Particulares, como
responsables d¡rectos o como encargados por cuenta de la parte opuesta, por lo que en virtud de este
acto consienten recíprocamente la obtención, uso, divulgación, almacenam¡ento, manejo y tratam¡ento
en cualquier forma de dichos datos por la pade opuesta, únicamente para los f¡nes y efectos que se
deriven de este Convenio.

En razón de lo anterior, "LAS PARTES" se obl¡gan a otorgar tratam¡ento conf¡denc¡al e la total¡dad de
los datos personales que obtengan o lleguen a obtener por virtud del presente Convenio de Ia parte
opuesta, para lo cua¡ deberán tomar las medidas necesarias de seguridad para garant¡zar el manejo
leqít¡mo, controlado e ¡nformado de cualquier dato personal por sí o sus trabajadores, dependientes,
asociados, afiliados o cualquier otra persona con la que tengan relación y en virtud de la cual el dato
personal pudiera ser obtenido, como si se tratara de información propia.

"LAS PARTES" reconocen que por ningún motivo podrán asum¡r la titularidad o prop¡edad de los datos
personales que obtengan de la parte opuesta, ni podrán hacer uso de los datos personales obtenidos de
los alumnos para finalidades distintas a las que se deriven del presente Convenio.

"LAS PARTES" no podrán difundir, comunicar, transfer¡r o d¡vulgar por cualquier medio los 
-datos

personales que lleguen a obtener por la celebrac¡ón del mismo de la otra parte, a cualqu¡er

excepto cuando sea requerida por mandato de autoridad competente, sujetándose en

incumplim¡ento a las sanciones que pañ¡ el caso establezca la Ley Federal de Protección de
Personales en Posesión de los Part¡culares y/o su Reglamento.

En caso de duda respecto del tratamiento que pueda o no darse a cualqu¡er dato personal de alg

"LAS PARTES", la parte dudosa deberá sol¡citar aclarac¡ón y autor¡zac¡ón para el tratamiento del

a la otra; en tanto no sea resuelta la duda, se entenderá que Ia parte dudosa no está autorizada pa'

tratar el dato personal en cuest¡ón.

"LAS PARTES" reconocen que la destrucción de la ¡nformac¡ón que contenga datos personales quedará

sujeta a los plazos de conservación necesarios para el cumplimiento de las flnalidades que justificaron el

tratam¡ento y en todo caso deberán atender a las d¡spos¡ciones apl¡cables en la mater¡a de que se trate
y tomar en cuenta los aspectos adm¡nistrat¡vos, contables jurídicos e histór¡cos de d¡cha información, en

el entendido de que una vez cumplida la o las finalidades del tratamiento, y cuando no ex¡sta

disposición legal o reglamentaria que establezca lo contrario, se deberá proceder con su destrucc¡ón.

"LAS PARTES" están de acuerdo que esta cláusula constituye el aviso de privacidad a que se refiere la

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de los Part¡cu¡ares, por lo que renunc¡an

expresamente al ejercic¡o de cualqu¡er acción Iegal der¡vada de Ia falta de dicho aviso.

La pr6áte foja fonE p.rte ¡rtegrd el oo!€¡b adi¡ln§r¿ti'D dé @hboreióó y s€rüoo en meiá d€ capadtadón y foñaqón p¿ra el t¡b.lo, celebr.do úte €l
qÉÉ* ffi .r D6árdlo Intesrál de la Farñlla d€l l4unicrro de E L¡mó¡, l¿lbco, y €l LEtinrto de Farm¿oon Para d T.abajo dd Blado d€ ,afisco (IoFo,
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Leido que fue por "LAS PARTES" el presente Convenio Admin¡strativo de Colaboración y
Servicio en Materia Educativa y de Capacitación y Formaclón para el Trabajo, y enteradas
de su contenido y alcance e ¡ndicando que en su celebración no €xiste dolo, mala fe o
cualquier otro mot¡vo que vic¡e su consent¡m¡ento, lo f¡rman de conform¡dad al margen y
calce por duplicado. a los 09 nueve días del mes de abrif de 2025 dos mil veínticinco, en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco, México. ----------------..--CONSTE-------*---

Por el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Fam¡lia del Municipio

de El Limón, Jal¡sco

Test¡gos

AVIsO DE CONFIDENCIALIOAD,..
Se h¡ce de su conocimiento que la lnformación recabada en el documento anexo es co¡fdencj¿

Est¿do de lalisco (IDEFT), se compromete a protegerla de coñformidad.on lo establecido en el

,'ti.ulo tO p¿,rafo r"grnJo de b ¿onsttutón Política de los Estados unidos Mexranos; el artículo fracción V de la Co¡stiiucón Politica
6 ¡partado A, fEc.io¡es Ii y lil

de Forrnac¡ón pór¿ ef

lal¡s.o; los artículos 2C,21,22,23 numeral 1 fÉ..ión II v ¿ ¿rábrqo I fr¿ccion€§ xV, XVII, Xx y x'XIx la Ley de TraÍsparencia y Acceso ¿

Públi.a del Estado de Jalis.o y sus Munic¡pios, el ártícu¡o 2, fGccón iil y el articulo 53 del de la Ley returida; los atículos
de lnform¡ción Confldenci¿lDécinro Sequndo, Décimo quinto y Décrnro Spt¡mo de los Lineamientos Generales en materia de

emitidos por el lnstituto de Transparenci¿ e lnformación Públicá de lalisco

La 9lesre toja foma pa.te ¡hteqrat el conveñio admini§üat¡vo de olabora.ióñ y seruicb 6 ruteña de cap&it{ir¡ v fomáción páñ el trabajo. .elebródo e.tfe el

;rá;;;-A É,Áüi"tes;t d€ h Familia det MunEpro d€ Er Liróñ, ir¡s.o, y el ¡rstituto de Forr'aciú para_€l r.ab¡jo del Estado de ,alis.o 0DEFD,

Por el Inst¡tuto
el Trabajo del

Formación para

DIF ,,*
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t, 11y .]Ho lesús Zamora Michel

Auxiliar Administrativo
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